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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" An. 200 C. P.E. 

VISTO Y CONSIDERANDO : 

RESOLUCION MUNICIPAL No.164/97 
, a 13 de octubre de 1.997 

Que, ante la necesidad de contar con una 
Administración eficiente y oportuna para satisfacer la demanda de los 
requerimientos propios del funcionamiento de este Honorable Concejo 
Municipal, mediante las Resoluciones Municipales No. 004/97, 015/97 y 
O 19/97, fueron creados fondos para este fin. 

Que, las actividades propias de este Organismo 
Deliberante por su naturaleza no pueden incurrir en retraso y se requiere de 
una atención oportuna, inclusive en horarios fuera de los establecidos 
normalmente, como ser nocturnos, sábados, domingos y feriados. 

Que, la representación de los miembros del 
Organismo Deliberante no admite ejercerla sin identificación, misma que debe 
ser proporcionada por los mecanismos propios de nuestra estructura 
administrativa y de manera oportuna y urgente. 

P OR TA N T O  

El  Honorable Concejo Municipal, en su sesión 
de fecha 13 de octubre de 1.997, y en uso de sus facultades que le confiere la 
Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de Municipalidades. 

RESUELVE: 

Articulo P rimero.- Reconocer y aprobar los gastos destinados a cubrir factura 
de avisos necrológicos y ofrenda florales con este mismo fin, que serán 
cargadas a la cuenta asignada a la Presidencia y a cargo de la secretaria en 
ejercicio ; por tratarse de casos no previsibles de servicios que requieren ser 
c ancelados al contado y no admiten crédito ni demora. 
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Articulo Segundo.- Reconocer y aprobar los gastos destinados a la impresión 
de sellos y tarjetas personales que identifiquen a Concejales y funcionarios de 
suficiente jerarquía representativa, motivados por la necesidad de 
representación oportuna, que no admite demora; y cualquiera otra impresión 
de naturaleza propia de la Administración y funcionamiento de este Honorable 
Concejo Municipal. 

Articulo Tercero.- Los gastos relativos a los artículos primero y segundo de la 
presente Resolución Municipal, efectuados con anterioridad a esta fech a 
deberán considerarse reconocidos y aprobados para los fmes administrativos y 
descargos respectivos. 

Comuníquese, Cúmplase y Archívese 
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